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San José del Guaviare, veinticinco (25) de octubre dos mil veintidós 

(2022). 

 

Teniendo en cuenta que dentro del  presente trámite que se adelanta 

contra el señor NELSON ENRIQUE CASTEBLANCO CHACON, se encontraba 

prevista audiencia para ser celebrada el día 20 de octubre del presente año, fecha en 

la que el titular del Despacho se encontraba en comisión de servicios conferida por  

la Sala Plena del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, para participar 

en el IV Seminario Internacional de la Especialidad Familia, efectuado en la ciudad 

de Bogotá, durante los días 20 y 21 de octubre del presente año, se reprograma la  

audiencia de instrucción y juzgamiento de las objeciones, fijando, a efectos de 

realizarla, el día diecisiete (17) de noviembre del presente año, a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00) de la mañana.  

 

                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

    

El   Juez, 

    

                        OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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San José del Guaviare, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de reprogramación de audiencia inicial 

fijada para el día primero (1º) de noviembre del año en curso, que se realiza por parte 

del apoderado de la parte demandante, dentro del proceso de unión marital de hecho, 

promovido por el señor PABLO ENRIQUE RODRÍGUEZ CASTILLO contra la señora 

LUZ MARY SARAY CUERVO, con fundamento en que debe cumplir una cita médica 

en dicha fecha, se accede a ello, en consecuencia se reprograma fijando el día 

dieciocho (18) de noviembre del año en curso, a la hora de las ocho y treinta (8:30) 

de la mañana para su realización. 

 

                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

    

El   Juez, 

    

 

                        OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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